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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

!; 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabiii- 

dad dé . l  as invenciones de tipo industrial que tienen por - 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo - 

i por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 

¡ paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La a^ 

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

al legislador a aclarar (Arts. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 

lim itativa , haciándoia extensiva incluso a loe descubrimient 

tos de tipo c ien tífico  (Arts. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l criterio  

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismoB, qué aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en de fi 

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo antg. 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se refiere  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando así - 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con e lH 7 l, en su nueva redacción afectada por la Orden dé 

18 de Noviembre de 1.935).
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Pasando a describir e l objeto de la invención*?^

por la. cual se so lic ita  el presente p riv ileg io  de Modelo 

de Utilidad se hace constar que la finalidad de la idea que 

vamos a describir es proporcionar a l mercado y al público 

en general,un piso para calzado Ct^a constitución obedece 

a un ,concepto nuevo en la estructura de un piso de calza­

do, para combinar el sentido estético de esta parte del 

atuendo, con un elevado índice de resistencia mecánica al

En ta l sentido, e l piso paré calzado que consti­

tuye e l objeto dé la  presenté solicitud sé caracteriza 

esencialmente por el hecho de que ios elementos que lo  in­

tegran, es decir, piso propiamente dicho y tacón, están 

constituidos por cuerpos indepéndiéntes, moldeados, res- 

pectivamete en poliestireno expandible, bajo la forma que 

corresponda a Cada tipo de calzado, quedahdo posteriormente 

ambos elementos de piso y tacón ajustados entre sí por un 

med i  o' ,c onv ene iohal de unión, para formar un cuerpo mono- 

bloque que reoibe en la cara superior la aplicación de la , 

planta portadora del corte del calzado^ quedando in feríor- 

mente r¿cubierto el piso por una suela convencional.

i  Con objeto de aclarar gráficamente la idea que 

se describe,;se acompaña a esta Memoria como parte inte­

grante:; de la misma, un juego de dibujos.en los que se re- . 

presenta lo  siguiente: '.'-'''''¡itA
La figura le corresponde a úna vista esquema t i -   ̂

ca en alzado la tera l de los elementos que integran el piso 

para Calzado en posición dé montaje. Como puede observarse 

está compuesto por dos elementos de los cuales el de re?-, 

ferencia - 1-  es el piso propiamente dicho, mientras que el

.''i '

ir
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marcado con -2- corresponde a l tacón. Constituye u: 

vedad el hecho de que tanto el piso - 1 -̂  como eltacon - 2-  

están moldeados respectivamente en poiiestireno expandi- 

ble bajo la forma que corresponde a cada tipo de calzado, 

interviniendo en la formación de este último la planta - 3-  . 

portadora del corte -4- de dicho calzado.

.'''ó'ó'''. Por último, la figura 28 muestra otra vista es- , , 

en alzado la tera l del propio piso para calzado defin itiva­

mente montado. En efecto según se puede comprobar los - 

elementos que lo  integran o piso - 1-  y tacón - 2- ,  obteni­

dos independientemente por moldeo quedan ajustados entre 

s i según la linea - 5— por un medio convencional de unión 

para formar un cuerpo monobloque de poliestiTeno expandi- 

ble que recibe en la cara superior la aplicación de la -  

planta -3- portadora del corte -4- del calzado, quedando 

el piso - 1-  recubierto inferiormente por una suela conven­

cional (no representada). ; ,

No se considera necesario hacer mas extensa esta

descripción para que cualquier persona perita en la mate­

ria  comprenda perfectamente la. idea que se desea patentar, 

asi como las yen que de su realización industrial

han de derivarse y que brevemente aludidas en sus puntos 

más señalados son las siguientes*

18.- Sencillez de fabricación por cuanto que

los elementos que integran e l pisó para Calzado, se ela- - 

boran a través de un proceso simplificado, en cuanto a - 

fases Operativas, que es determinante de costos muy asequi­

bles en general.

28.- Fácilidad de montaje, gracias a la organiza­

ción áel piso para calzado, que permite un acoplamiento
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rápido entre piezas practicable por mano de obra no espe­

cializada, lo que se traduce en ahorros importantes de — ̂

tiempo y energía, y . '

38 ,^ Novedad funcional determinada por la cons­

titución de los elementos del piso a través de cuerpos in­

dependientes moldeados en poliestireno expandible, lo que 

constituye un avanee importante en la técnica aplicada a 

la  fabricación de pisos para calzadc, por lo  que es eviden­

te, que el Modelo solioitado adquiere una utilidad práctica 

singular por el beneficio o efecto nuevo que aporta a la -  

función a que se destina. ^

Por todo e llo , y para evitar posibles imitacio­

nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación 

exclusiva de la idea descrita, dé acuerdo con las conside­

raciones y puntos que se desean reivindicar, que se concre- 

tan en las páginas siguientes:

- '.1. r
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i Hecha la descripci.de que áe refiere  la  memoria

}, que antecede, en preciso in s is tir  en que los detalles de 

¡i realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

¡, que pueden su frir pequeñas alteraciones, basadas siempre 

¡i en los principios fúndaméntaies de lá  idea, que son en ese_n 

cia Ips que quedan reflejados en los párrafos de la descrig 

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 

en suiapartado tercero, "ios cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

así e l criterio  del legislador en e l sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e índ^strializabie, nadie podrá apoyarse en e lla  para, a . 

prete3¿to de haber i ntroduc ido. i  i ge ras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia,

-t. Éste principio, eu cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se re fiere , se halla confirmado - 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 

e lla s , como máa terminantes, en las de fechas 16 de Octubre 

de 1954, 23 de Enero de i 959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la  protección solicitada, se re­

dacta:, a; continuación 1.a No ta '''dq;''^^i'.hdic¿cióues,, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Articulo tOO de la  Ley, sintetizando asi 

las novedades qué se desean reivindicar:

- - < NOTA DE REIVINDICACIONES'.
En resumen, el p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­

guientes:'-
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ÍS .-  UN PISO PARA CALZADO,caracterizado esen- 

cialmenjte por s i hecho de qué los elementos que lo  inte­

gran, es decir, piso propiamente dicho y tacón/ están cons­

titu idos por cuerpos independientes, moldeados, respectiva 

mente en poliest freno expandible, bajo la forma que corres­

ponda a cada tipo de calzado, quedando posteriormente ambos 

elementos de piso y tacón a justados entr e s i por un medio 

convencional de unión, para formar un cuerpo monbbloque que 

recibe en la cara superior la  aplicación de la planta porta­

dora del corte del calzado, quedando inferlormente recubier­

to el piso por una suela convencional.

23.- Se reivindica por último, cómo objeto sobre 

el que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se so lic ita  

"UN PISO PARA CALZADO". '; .

Todo conforme queda descrito y reivindicado en - 

la presente Memoria descriptiva que consta de siete pági­

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 28 de septiembre de 1.970 

' ^.BER^RIM''UNGRIA-
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